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Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para Cada capital de provincia desde que se publica 
oliciabnenLe en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Leu de 3 de Noviem
bre de 1837.; ’ ' .

Las leyes, órdenes y anuncios que se nianden publicar 
en los Boletines ó/iciales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducta se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. flieales órdenes de 3 de Abril ^i 9 de Agosto 
de 1839.)

SECC1Ü?<ES EN QUE SE U.-VLEV UIVIOIDO EL BOLETÍN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reajes decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Lxeraos. Síes.. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administruciun 
pública

Í.” Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

i. neral del distrito, Gobernador militar. Sr. Regente de la* 
j Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
i primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 

l! de la provincia.
i 4.’ Ordene.s y disposiciones de los Sres. Adminisírador, 

Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador
■ de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependeu-
| cias de la Administración económica provincial
i 5.’ Los anuncios oficiales,■ sea cual fuere la Autoridad ó 
j Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA. DEL Ç0NSE.I0 DE MINISTROS.

S. BI. la Reina nacstra Señora 
ÍQ* ®« 8.) y sus anoustos ílijus con
tinúan cu esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

S. M. el Rey ha salido p^ra los ba
ños de Alhama á completare! resla-- 
blecimiento de su salud: habiendo 
llegado sin novedad á aquel punto á 
las seis de la tarde del dia 25.

(Gacela del 21 de Setiembre.)

Reales decretos^

Conformándorae con lo propuesto 
1*01 el Consejo de Estado en su con
sulta de 25 de Febrero último, y de 
acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de-MinistroSi

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El cargo de Te- 

í^iente fiscal del Consejo de Estado 
será incompatible con el ejercicio de 
la Abogacía.

hado en Palacio á veinte de Se- 
llembre de mil ochocientos sesenta 
y tres.

Está RDRiucADó DE La Real iMano.

^i Presidente del Cansejo de átinisíroSi

Marqués de Mirafiores.

{Gaceta del 24 de Setiembre.]

be acuerdo con mi Consejo de Mi- 
^isiros,

Vengo en declarar cesante, con el 
Wilber que por clasificación le corres

ponda, á D. Matías Edmundo Tirol, 
Marqués de los Ulagares, Gobernador 
de las islas Baleares, proponiéndome 
utilizar oportúnamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Setiembre de míl ochoc^utos sesenta 
y tres.

Está rubricado de l.a RéaL mano.

El Presidente del Consejo dé Ministros^

Marqués de Miraflores,

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
las islas Baleares á B. Juan Bautista 
Madramany, Alcalde-Corregidor de 
Barcelona.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y 1res.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano,

El Presidente del Consejo de MinistroSi

Marqués dé Miraflores.

(Gaceta del 22 de Setiembre).

MINISTERIO DÉ MARINA.

REAL DECRETO.

No habiéndose presentado licita
dor alguno en las dos subastas conse
cutivas publicadas para la enajena
ción de los materiales procedentes 
del derribo de un edificio de propie
dad del Estado, contiguo al Observa
torio de Marina de San Fernando,

Vengo, de conformidad con lo que 
me ha propuesto el Ministro de Ma
rina, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, en autorizar la venta por 
Admi’^istracion de los expresados ma
teriales, con arreglo á lo dispuesto 

en el jiófrafo octavo del artículo (i.° 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Bado en Palacio á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y tres.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

EL ministro de Marina,

Francisco de Mala y Alós.

(Gacela del 25 de Setiembre)

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTIEÍA.

REALES DECRETOS.

En atención á los dilatados y bue
nos servicios de B. Anacleto Torón, 
Regente jubilado de la Audiencia de 
la Habana,

Vengo en concederle los honores 
de la categoría superior inmediata de 
Presidente de Sala del Tribunal Su
premo de Ju.slicia.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y 1res.

Está RUBRICADO De L.v Real MAno.

Él Minislro de Gracia y Justicia,

Bafaél Mónárcs.

De conformidad con lo dispuesto 
en mi Real decreto de 19 de Agosto 
pró.ximo pasado.

Vengo en trasladar á D. .losé Fer
mín de Muro, Presidente de Sala en 
la Audiencia de la Coruña, á la plaza 
de igual clase que en la de Cáceres, 
sirve B. Francisco Corral, y á este á 
la que en su consecuencia resulta va
cante en la referida Audiencia de la 
Coruna.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y 1res

Está RUBRICADO DE LA ReaL M\N0.

Él Ministro de Gracia y Justicia,

Rafael Mónárcs.

De conformidad con lo dispuesto 
en mi Real decreto de 19 de Agosto 
pióximo pasado.

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en Ia 
Audiencia de Zaragoza por haber si
do nombrado Fiscal de la de la Ha
bana D. Juan Francisco Alcalde, á 
B, Patiicio González, electo para 
otra de igual clase en la Audiencia 
de Burgos, y en trasladar á esta va
cante á D. Baltasar Alvarez Reyero. 
Magistrado de la de Valladolid.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y 1res.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

Él Minislro de Gracia y Juslicia.

Rafael Monárcií.

Vengo en nombrar para la plaza 
de Magistrado que resulta vacante en 
la Audiencia de Valladolid por tras
lación de D. Baltasar Alvarez Reyero, 
á D. Faustino Arribas, Abogado Fis
cal de la Beuda pública y Juez de pri
mera instancia que ha sido.

Bado en Palacio á diez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y tres.

Está RUBRICADO de la Real Mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Rafaël Monárcs.
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Üe conformidad con lo dispuesto 

en mi Real decreto de 19 de Agosto 
próximo pasado,

Vengo en trasladar á D. Manuel 
Laureano Diosdado y Aguilar, á Don 
José Armero y Peñaranda y <á D. Ra
fael Ramirez Arroyo, Magistrados de 
la Audiencia de Sevilla, á las plazas 
de igual clase que en la de Granada 
sirven respectivamente D; Pedro Ji
ménez Herrera Troyano, D. Antonio 
de Pádua Remero Giner y Í). José Ri
poll y Gálvez, y á estos á las que en 
su consecuencia resultan vacantes en 
la referida Audiencia de Sevilla.

Dado en Palacio á veintidós de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Rafael Monarca.

(Gaceta del 18 de Setiembre.)

ADjlLMSTRACIQS DE JUSTICIA EN 10 CIUMINAÍ..

Deseando la Reina (Q. D. G.i que 
se dé cumplimiento al art. 16 de la 
ley de Prisiones de 26 de Julio de 
4849, se ha servido disponer lo si
guiente; >

1 .” Que prévia la información 
de! oportuno inventario, el Juez de 
primera instancia, asistido del Secre
tario del Juzgado, recoja desde lue
go de sus re.'^peclivas cárceles los ar
chives y libros de regi-tro existentes 
en ellas que se hallen completamente 
fenecidos. 1

2 -.° Que en cada seis anos y con 
igual formalidad se practique la mis
ma operación respecto á los registros 
terminados, i

5 .° En los puntos en que hubiese 
mas de un Juzgado, el Juez decano, 
acompañado de su Secretario, será 
el encargado de dar cumplimiento á 
las disposiciones anteriores. |

4 .° Que recogidos los registros en ’ 
la forma prevenida, pasen á poder del 
Secretario del Juzgado, siendo del 
cargo de este funcioifario su depó: 
sito y custodia, como también la es- 1 
pedición de certificaciones, copias y 
atestados qtie se manden librar en j 
virtud de providencia judicial, y no j 
de otra manera. ¡

5 .® En atención á las circunstan- । 
cias especiales que concurren en Ma- 1 
drid y á la importancia que tienen ¡ 
los vclummosos archivos de sus cár
celes, se nombrará por este Ministe
rio, y á propuesta de la Sala de go
bierno do la Audiencia, oyendo al . 
Juez Decano, un empleado encarga- : 
do de la custodia y servicio de los ■ 
mismos, que se establecerán y con- • 
servarán cu im edificio público.

6 ° El nombramiento de este en
cargado podrá recaer en un Notario ; 
publico, y tendrá las mismas obliga- ’ 
clones.señaladas en el párrafo cuarto, 
dotado por toda remuneración con iá , 
gratificación anual de G.(;00 rs. ’

7 .'' Los Regentes de las Audlcn- 
dias qoedau encargados del cumplí- ‘ 

miento de las disposiciones anterio
res, dando cuenta á este Ministerio 
de haberlas hecho ejecutaren el tér
mino mas breve posible.

De Real órden lo digo á V.... para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de á V.....  muchos años. Madrid 16 
de Setiembre de 1863.

M onárcs,

Sr. Regente de la Audiencia de....,,

(Gacela del 21 de SciiembreJ

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.

En vista de la exposición elevada 
á este Ministerio por los grabadores 
y editore.s de obras residentes en esta 
corte; visio lo informado por V. S , 
así como las disposiciones vigentes 
porque so rige ese establecimiento, 
y muy parlicularnienle el Real de
creto do 7 do Abril do 4858, la Reina 
(Q. D. G ) se ha servido disponer:

l .° Que para hacerse estampa
ciones de g rabiados ó de otra cual
quier cliise en la calcografía de la 
imprenta Nacional se necesita el per
miso del Ministerio de la Goberna
ción

2 .® Las corporaciones, dependen
cias del Estado ó particulares que 
desearen hacerlas lo solicitaran por 
medio de instancia , expresando en 
ella la clase de obra y número de ejem
plares que deben Lirarse.

5/ Dichas instancias habrán de 
remitiese necesariamente por con
ducto del Administrador genera! de la 
Imj^renta Nacional, el cual acompa
ñará informe detallado sobre la posi
bilidad de h ieerse á la preferencia que 
merezcan sobre los trabajos pendien
tes en el departamento de la calco
grafía.

4 .” §¡ conceptuase que desde lue
go pueden hacerse, marcará en el in
forme el turno ó lugar que le corres
ponda á fin de que los trabajos ^e 
hagan con sujeción al derecho de prio
ridad adquirida en virtud de la fecha 
de cada solicitud.

5 .® Que las personas ó corpora
ciones autorizadas por Real órden 
para hacer las estampaciones dichas 
satisfarán los gastos que ocasionen 
estos trabajos, sin abonar nada por 
concepto de ganancia.

6 .'’ Si los artistas quisieren solo 
sacar pruebas de las obras que graban, 
acudirán desde luego con pedido por 
escrito al Administrador de la Impren
ta Nacional, el cual, despues de oir el 
parecer del Negociado de impresionen 
y estampaciones, podrá conceder el 
permiso.

7 .° Este servicio será graluho, y 
el Admiirstrador dará cuenta men- 
sualmeule á la Dirección de la Admi
nistración de este Ministerio, al Nego
ciado respectivo y á la Ordenación de 
pagos á tin de tener noticia exacta de 
las concesiones hechas y de los gastos 
que originasen.

De Real órden lo digo á V. S. para j 
su ejecución y estricta observancia; y ¡ 
para que esta disposición tenga la de
bida publicidad y llegue á conocimien
to de los interesados, habrá V. S. de 
mandar se inserte en la Gaceta de 
Madrid Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Setiembre de 1863.

Vaainqnde.

Señor Administrador de la Imprenta 
Nacional.

{Gaceta del 22 de Setiembre.}

MINISTERIO DE LA GUERRA.

ISúmero 40.—Circulares.

Exemo. Sr : El Sr. Ministro de la ; 
Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo que sigue: j

«He dado cuenta ó la Reina (quej 
Dios guarde) de lo expuesto por i 
V. E. en su oficio de 14 de Enero úl- | 
timo, en el que al remitir á este Mi- ¡ 
nisterio la propuesta para el premio ! 
de constancia de 4 rs. mensuales en i 
favor del tambor del regimiento in- | 
fanlería de San Fernando, núm. 41, ' 
Juan Hernández Blázquez, consulta 
acerca de si ha de considerarse vá
lido para premios de constancia y 
retiro el tiempo servido en clase de ■ 
sustitutos á los que se hallan reen- ; 
ganchados, toda vez que han sido ! 
abolidas las perpetuaciones en virtud j 
de Ileal órdeq de 28 de Diciembre 
deÍ8G’l. ’

Enterada S. M.; visto que al dis
ponerse por el art. 46 del Real de
creto de 2 de Julio de 4854 y ar. 
liculo 20 de la Real órden de 20 dp 
Diciembre de 48.54 qpe à Ips indivi
duos reenganchados fuese de abono 
el tiempo servido anteriormente para 
optar á los premios de constancia, 
no se hizo diferencia alguna entre 
los soldados voluntarios ó sustitutos: í 
teniendo en cuenta la conveniencia 
de que se reenganchen lo.s soldados 
cumplidos, ya sea una ù otra su pro
cedencia, y conforme con Ip in for
mado por el Tribunal Supremo de 
Guerra v Llarina en 27 de Junio pró
ximo pasado, así como acerca del 
mismo asunto en diferentes acorda- j 
das recaídas en diyer.sns expedientes j 
de igual naturaleza, se ha servido ' 

! resolver que á los individuos que se 
! hallen reenganchados ó se reengaq- 
i chen en el servicio con arreglo á la 
Hey de 29 de Noviembre de 1359, les i 

sea (je abono el tiempo servido en la 
referida clase de sustitos para optar 
a premios de epustancia y retiros»

De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 51 de Agosto 
de 1865.

El Subsecretario, 
Joaquín RiqnehnQ,

■ Señor......

Exorno. Sr : El Sr. Ministro de Iá 
Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo que sigue:

«La Reinal Q. D, G.), en vista del 
oficio de V. E., fecha 14 de Agosto 
último, en que manifiesta que el Ca
pitán procedente del regimiento de 
inhanlería Ibcri.a, núm-; 50, D. Ricar
do González y Gil, destinado al bata
llón de cazadores de Tarifa, núm. 6, 
no se presentó en este último cuerpo 
en el tiempo que está prefijado, ha 
tenido á bien resolver que el expre
sado Oficial sea baja definitiva en el 
ejército, publicándose en la órden 
general del mismo conforme á la 
mandado en Real órden de 19 de 
Enero de 1850; y sin que pueda ob
tener rehabilitación á no llenar las 
prescripciones establecidí-s en la de 
46 de Diciembre de 4861: asirnismo 
es la Real voluntad que de esta dis
posición se dé conocimiento á los Di
rectores é Inspectores generales de 
las armas é. inslilulos, Sr. General 
en Jefe del primer ejércilp, Capitanes 
generales de los distritos y al Sr. Mi
nistro de la Gobernación, para que, 
llegando á conocimiento de las Auto
ridades civiles y militares, no pueda 
el interesado aparecer en punto al
guno con un carácter que ha per
dido con arreglo á ordenanza y ór
denes vigentes.»

De la de S. M. comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años.' Madrid l.® de Setiem
bre de. 4863.

El Subsecretario, 
Joaquín Riquehne.

Señor...,

—--------------^------- ---------- T

Núm. 7. — Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de la Guardia Civil y Veleraná lo que 
sigue:

«Enterada Ia Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E., fecha 4 
06 Julio último, dando conocimiento 
de que el Teniente del primer tercio 
del cuerpo de su cargo D. Eusebio 
yila y Salanova no se ha presentado 
en su destino al terminar la licencia 
que por dos meses le fué concedida 
por Real órden de 45 de Marzo úl
timo para el pueblo de Calzada do 
Calalrava, en la provincia de Ciudad- 
Real, se ha servido resolver que el 
expresado Oficial sea baja definitiva 
pn el ejército, públicándose en la or
den general del mismo conforme á 
lo mandado en ía de 49 de Enero de 
|85Q, y sin que pueda obtener reha
bilitación á no llenar las prescripcio
nes establecidas en la cíe'46 de Di
ciembre de 1861; siendo asimismo 
Iá voluntad de S. M. que de esta dis
posición se dé conocimiento á los Di* 
vectores é Inspectores generales de 
las armas é institutos, S^. General en 
Jefe del primer ejército, Capitanes 
generales de los disiritos, y al Sr. Mi
nistro de la Gobernación, para q^®?
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Üfgando á conocimiento de las A«' 
mridades civiles y militares, no pue
da el interesado aparecer en punto 
alguno con un carácter que ha per
dido con arreglo á ordenanza y órde
nes vigentes. •

De la de S. M., comunicada por di
cho Sr. .Ministro, (o traslado á V. E. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde «á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Setiembre de 1803.

El Subsecretario, 
«Joaquín S.tiqucÍMie.

Señor.... *

1 Gaceta del 25 de Sciiembre.} 

l^úmero^G = Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de Ja 
Guerra dice hoy al Director general 
de Artillería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del escrito del antecesor 
de y. E, participando ¡as dificultades 
que se presentaban para reemplazar 
al Escribano de Guerra del Juzgado 
especial del cuerpo en la Comandan
cia general de Canarias; y de confor
midad con lo manifestado por el.Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, 
S. M. se ha servido disponer que, ín
terin subsista el fuero privativo del 
cuerpo de Artillería é Ingenieros y 
.ocurran casosanálogos al consultado, 
autorice con su fé pública el Escriba
no que fuese del Juzgado de Guerra 
de la Capitanía general correspon
diente.»

De Real orden, .comunicada por di
cho señor Ministro, lo traslado á V. E. 

liembre de 18.56, se ha servido re
solver, de conformidad con lo infor
mado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marino, que los Jefes y Ofi
ciales del espresado cuerpo, cualquie
ra que sea la categoría que tengan, 
deben dar á los fiscales actuarios los 

Impartes diarios ó extraordinarios que 
convenga hacer constar en los actua
ciones, extendidos bajo formal jura
mento, que no ha de ser el de usar de 
la palabra de honor, por que esta 
fórmula solo pueden usarla los Oficia 
les del ejército y de la armada, ya en 
actividad ó retirados, y de ningún 
modo los asimilados á los mismos; en- 
lendiéndose que lo dicho es sin per
juicio de asistir á las citas que haga 
el Fiscal para la concurrencia al pa
raje que corresponda, según las Rea
les disposiciones vigentes, ó la apre
miante necesidad de efectuar el reco
nocimiento de un enfermo, de un 
herido, ó de un cadáver.»

De órden de S. M., comunicada por 
dicho señor Ministro,- lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Setiembre 
de 1865.

El Subsecreíar¡Q, 
Joaquín Riquelme,

Señor......

SECCION SEGUNDxV.

Núm. 1294.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

del Francisco Polo, enyas señas se 
expresan á continuación, remitién
dole si fuere habido con las seguri
dades convenientes á mi disposición.

Valladolid 26 de Seliembrede 1863.
EI Gobernador, 

Antonio Hurlado.

Señas del fugado.

Estatura 5 pies 2 pulgadas, edad 
22 años, barba lampiña, pelo algo 
rojo, cara redonda, color bueno. Vis
te pantalón y chaqueta de paño de 
Astudillo, chaleco nuevo, gorra de 
pelo, zapato blanco.

Núm. 1296.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En la noche del 25 del actual fue
ron robadas en el pueblo delà Zarza, 
dos-muías cuyas señas ge expresan á 
continuación. En su consecuencia, 
encargo á todos los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, puestos de la Guardia 
civil, empleados de vigilancia y de
mias dependientes de mi autoridad, 
adopten las medidas oportunas para 
la captura de dichas caballerías, así 
como tambien pat a la del autor ó au
tores del robe, poniendo lá mi dispo
sición unas y otros si fueren habidos.

Val adohd 19 de Setiembre de 1863.

El gobernador, 

Antonio Hurtado.

Señas de las caballerías.

Una muía de 6 años, recien esqui
lada, pelo semicastaño, de seis cuar- 

619 
tas y media de alzada, desherrada de 
una mano y bastante gastadas las de- 
mas herraduras, lleva cabestro de 
cáñamo en buen uso. Tiene algo de 
paso.

Otra muía cerril de 30 meses, tras
quilada, pelo castaño, con un peque
ño gallo en la crin, cabeza un poco 
acarnerada, de color un poco mas en
cendido que el resto de la piel, des
herrada y sin encabestrar, pero muy 
dócil. Se supone que el autor del ro
bo ha sido un hombre montado en 
un caballo ó yegua y que se ha diri
gido hacia Peñaranda.

SECCION TERCERA.

Núm. 1282.

Universidad liieraria de Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado 1.®—Anuncio. 
Se halla vacante en la Universidad 
de Granada la cátedra de Clínica mé
dica, correspondiente á la facultad 
de Medicina, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo al artícu
lo 227 de la ley de Instrucción pú
blica. Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección sus solicitudes docu
mentadas en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.
. Madrid 29 de Agosto de 1863.=El 
Director general, Pedro Sabau.

para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
inuchos años. Madrid 9 de Setiembre 
de 1863.

El Subsecretario, 
Joaquín Riquelme.

Señor. . . . .

Número 2G—-Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Mini.stro de la
Il’Wrra dice hoy al Gomandante gene- 
^•^J de Ceuta lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (que 
J^ips guarde) de la comunicación de 
^- a. de 16 de Agosto fiel año próxi- 
^‘^ pasado, en la que consulta si un 
?‘’culiaf.¡vo con carácter de Jefe dej 
’'’jerpo de Sanidad militar, encargado 
de la curación de un schlado herido, 
debe presentarse diariamente en casa 
■^el fiscal que entienda en la causó, 
"en la del Capitán general, Goberna- 
''"‘'ó Comandante de armas cuando 
’‘Dade informaracerca del estado de 

'‘^D’eC Enterada S. M., y teniendo 
l'*esenle que el caso de que se tra- 
? i'® es igual a! de que la asisten- 

mencionada tuviera por objeto 
aclarar como testigo en virtud de 

^dación hecha en forma, que es al que i 
^®®n referencia las Reales órdenes 
®^I de Marzo de Í8üO y 27 de Se. .•

En la villa de Pobladura de Sotie- 
dra, de esta provincia, se halla depo
sitado un pollino, que el guarda del 
campo de aquella se encontró en el 
mes de Agosto; y como hasta la fecha 
no haya parecido el dueño de dicha 
caballería, a pesar de las diligencias 
que para ,ello se han practicado, he 
dispuesto se anuncie en este Boletín 
á fin de que las personas á quienes 
pertenezca, puedan reclamarle, pré
vins las formalidades y demas dili
gencias oportunas, del Alcalde de di
cho Pobladura.

Valladolid 26 de Setiembre de 1863,

El Gobernador,

Antonio Hurtado,

Núm. 1295'.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Habiéndose fugado del pueblo de 
Santa María del Campo, Francisco 
Polo, contra quien se inslruye causa 
criminal en el Juzgado de Ledesma, 
por la muerte dada á su convecino 
Norberto Lozano, encargo á todos los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, 
puestos do la Guardia civil, emplea
dos de vigilancia y demas dependien
tes de mi autoridad, practiquen las 
diligencias opodunas para la captura

-in-------TT <9B^<*es»B!*——

Núm: 1270.

Vx^IVERSIDAD ©E VALLADOLID.

LisTA de las' Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este distrito universitario y que 
según lo dispuesto en la Real órden de 10 de Agosto de 
1858, deben proveerse por oposición y por concurso.

B3E9KKEG

ESCUELAS. Dotación. Fondos de que se 
paga.

Provincia de Guipúzcoa.

. POR CONCURSO.

La de niños de Gaztelu.. .

POR OPOSICIOxN.

La de niñas de Arechavaleta.

Provincia de Palencia.

POR CONCURSO.

La de niñas de Monzon. . .

La id. de Boadilla de Rioseeo.

1.100 rs. anuales, casa
y 22 fanegas de trigo. Municipales,

2.000 rs. anuales, casa 
y 200 por retribucio
nes........................... Idem.

1 667 rs. anuales, casa
y ret.'’ibnciones. . . Municipales.

2,200 rs. anuales, idem
idem. . . . . . Idem.
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sa SECCION CUARTA,

ESCUELAS. Dotación.
Fondos do que se

Provincia de Valladolid..

POR CONCURSO.

Núm. 1293.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HAC'.ENDA PÚBLICA 

de la provincia de Valladolid.

La de niñas de Encinas. . . .

La id. de Langayo.......................

La id. de Almenara.....................

La id. de Villacreces. . . . .

La id. de Boecillo........................

Laincompleta de ambos sexos de 
nueva creación de la Overuela.

La incompleta de niños de Olmos 
de Esgueva............................

La elemental completa de niños 
de Olmedo. . . . . . .

La incompleta de niños de Rodi
lana. .............................  .

La id. de id. de San Cebrián de
Mazote. . .............................

La id. de id. de Tamariz.. . .

La id. de id. de Villaverde de
Campos...................................

Provincia de Vizcaya.

POR CONCURSO.

La incompleta de niños de Ubi- 
dea.........................................

La de niñas de Cortezubi. - . .

La id. del barrio de San Pedro,
Ayuntamiento de Galdames. ,

La id. del barrio de San Estéban 
en dicho Ayuntamiento.

La de niñas de Arrazùa. . . .

4.100 rs. anuales, casa 
y retribuciones. . .

4.164 rs. anuales, idem 
idem.................. .....

800 rs. anuales, casa y 
320 de retribuciones.

980 rs. anuales, casa y 
retribuciones.. . .

2."500 rs. anuales, casa y 
400 por retribuciones.

1.500 rs. anuales, casa 
y retribuciones. . .

1.860 rs. anuales, idem 
idem. . . . . .

5.300 rs. anuales, idem 
idem...................

1.000 rs. anuales, idem 
idem. . . , . .

1.292 rs. anuales, idem 
idem.........................

1.214 rs. anuales, idem 
idem.........................

1.216 rs. anuales, idem 
idem........................

Municipales.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

2.000 rs. anuales y casa. Municipales.
1.667 rs. anuales, casa

y retribuciones. . . Idem.

4.100 rs. anuales, idem 
idem.......................... - Idem.

4.100 rs. anuales, idem 
idem........................ Idem.

1.667 rs. anuales, idem 
idem........................Idem.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de las pro
vincias de este distrito universitario, á fm de que los Maestros 
que quieran pretender dichas Escuelas dirijan sus solicitu
des documentadas á las Juntas de Instrucción pública á que 
corresponde cada escuela dentro del término de un mes.

Valladolid 12 de Setiembre d^í i865.=El Vice-Rector, 
P. Cantalapiedra.

De conformidad con lo dispuesto por la Dirección general de contribu
ciones en órden de 31 'de Agosto último, se invita á los deudores que á 
continuación se expresan, á que en el término de treinta dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el fíoleUn oficial de la provincia, opten 
por el benefició de la condonación del 70 por 100 de los descubiertos en 
que >e encuentran por los conceptos y cantidades que se dirán, sa tisíaciendo 
en metálico el 30 por 100 restante, ó por el de la compensación con lítiu 
los de la Deuda del personal, conforme á lo dispuesto en Reales decretos 
de 21 de Abril de 1848, 10 de Mayo dé 1851 y disposiciones posteriores, bien 
entendido que de no veriOcarlo en el término prefijado, se procederá por la 
via de apremio á su realización.

ATRASOS HASTA FIN DE 1819. licales. Cls.

D. Nicolás Tabera, por la herencia de su mujer.. . < . . 11 51
1). Agustín Astorga, por idem......................................................... 180
D. Pedro Casasola, por legado de su padre. ............................ 24 27
Los herederos de D. José Barba González, por el legado del 

mismo......................................................................................... 780
D. Estefanía Esteban, Casa de Beneficencia y dementes, por 

la herencia de D. Eugenio Aguado....................................... , 50
Los herederos de D.® Antonia San José, por idem.................... 48 18
Los herederos de D.’ Tomasa Rico, por idem............................ 75 47
D. Pio Velasco, por el legado de su mujer.................................. 92
D.“ María Antonia Alonso, por herencia qué recibió por fa

llecimiento de D. Agustín Casasola en 1854. ..... 649 58
D. Fernando Ulloa, por media anualidad del vínculo que he

redó de su Padreen 1839....................................................... 4 62 74
El mismo por id. en 1855............................  452 74
D. Cipriano Fernandez, por id. del que heredó de su primo 

Don Romualdo Fernandez en 1854....................................... 408 65
D. Jacinto de la Luz, por vinculo que heredó de su Padre 

en 1852.......................    25
D." Pascuala Sánchez, por id. de su Padre.................................. 58
D.* María Antonia Bernardo, por id de su sobrina Josefa 

Bernardo.............................................................................. 61 24
D.® Serafina Sanz, por id. del que posee por fallecimiento de 

su hermano Faustino. . ......................................................  12 50
D. Faustino Carro, por réditos de un foro.............................  . 60
D. Mariano Lopez Petit, por gracias al sacar y dispensa de la 

ley de Abogado. «................................... 200
D. Juan José Sanz, por idem idem.. ........ 200
D. Antonio Castro, por media annata......... 4.470 20
D. Andrés Casanovas, por idem........................  1.470 20
D. Luis Antonio Campo, por idem.. ........ 4.066 22
D. Francisco Hernández Canillo, por idem. ...... 1.470 20
D. Miguel María Mofudi, por idem............................. 1.413 17
D. Francisca del Castillo, por idem.. . . . . . . . . 1.470 20 
l). Luis Prado, por idem   2.941 0
D. Santos Asensio, por idem.......................  2.200
D. Ventura Portela, por idem. .......... 525
El Hospital de la Mola del Marqués, por condonación.. . . 273

Valladolid 25 de Setiembre de 1865.=El Administrador principal de fía-' 
cienda publica, Justo González Romera.

El Licenciado D. Hilarion Llorente, 
primer suplente del Juez de paz dél 
distrito de la Audiencia de esta ciu
dad de Valladolid, y en tal concepto 
desempeñando interinamente el Juz
gado de primera instancia del mis
mo dislrito.

Cito, llamo y emplazo por este se
gundo edicto á los que se crean he
rederos de Doña Simona Tadea Prie
to, hija de Baltasar y Sebastian Muñoz, 
natural que fue de esta ciudad, de 
71 años de edad, que estuvo casada 
de primeras nupcias con N. Alvarez, 
y de segundas con el súbdito francés 
Ignacio Joaquín Clavo, que falleció 
abintestato en la ciudad de Aix, Fran
cia, según se anunció en la Gaceta de 
Síadrid el Domingo 15 de Febrero y

18 de Agosto últimos, para que a tér
mino de veinte días comparezcan en 
este Juzgado á deducir su derecho 
con D. Alejandra Miguel Herrera 
Prieta, vecino de esta ciudad, único 
que se ha presentado y se dice so
brino carnal de la finada, y por con
secuencia se halla en tercer grado 
civil de parentesco, con apercibi
miento de que pasado dicho término 
sin comparecer, les parará el perjui
cio que haya lugar, según lo acor
dado en providencia de 22 del cor
riente en el expediente promovido 
por el 0, Alejandro sobre declaración 
de heredero.

Dado en Valladolid á 24 de Setiem
bre de 1863,:z=:Hilarion Llorenle.= 
Por su mandado, Francisco de Cos
pedal y Muñoz.

VENTA DE PIÑA.
Se hace de toda la existente en el 

monte Carrascal, sito en término de 
Montemayor, que fué de sus propios 
y hoy lo es de la pertenencia de Don i 
Pedro Bayon.

El remate estrajudicial tendrá lagar 
el dia 18 de Octubre próximo, á las 
once de su mañana, en esta capital y 
notaría de Don Gregorio Nacranceno 
Muñiz, calle de Tercias, , número 2, 
donde se hallará de manifiesta el plie
go de condiciones.

CASA EN VENTA.
Rescindido el contrato de arren

damiento del corral segundo de la 
casa sita en la ciudad de Valladolid, 
calle de Teresa-Gil, núm. 45, que 
mide una superficie de diez y seis mil 
nuevecientos sesenta pies cuadrados, 

se vende dicha finca en subasta pú
blica, doble y simultánea, que tendrá 
lugar el dia 10 de Octubre próxíni'o 
á las doce de su mañana, en la Gón- 

¡ taduría del Exemo. Sr. Conde de Su
perunda, establecida en Madrid, ca
lle delà Palma Baja, núm. 71, y eu 
la expresada ciudad de Valladolid, 
ante el Administrador de S. E. Don 
Manuel Perez Gómez, que vive en 
la calle de Huerta perdida, núm. 6; 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en ambos puntos, 
para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la licitación.

Madrid 16 de Setiembre de 486j. 
—D. 0. do S. E., Mariana Antonio 
Candé!.

VALLADOLID.—IMPRENTA DE GARRñ>0' 

calle de la Obra núm. 8.
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SUPLEMENTO
O

Cg^fisa- -^^^@>«Í^C^- -^<S> »~,Yii 11,1 »

Itulice de las Leyes, Reales decretos, Ordenes, Reglamentos Circulares y demás dispo
siciones dictadas en todos los ramos de Administración pública, insertas en el 

Boletín oficial de Valladolid en el mes de Setiembre de 1865.

TVíím. 140.

28 de Agosto de 1865.—S. M. el Rey adelanta 
visiblemente en su mejoría.

29 de id.—Id. id. id.
42 de id —Real orden. Aduanas y Aranceles.
18 de id—Real Sentencia del Supremo Tri

bunal de Justicia.
11 de id.—Otra id. id.
30 de id.—Circular del Gobierno. Beneficencia.
29 de id.—Otra. Estadística,

Núm. 141.

1 .® de Setiembre de 1865.—Circular del Go
bierno. Loterías.

50 de Agosto.—Otra. Elecciones de Diputados 
á CórteSi

Núm. 142.

29 de Agosto de 1865.—Real decreto. Gober
nador de Leon,

26 de id.—Real orden. Sanidad militar de la 
Armada.^

48 de id.—Real Sentencia del Supremo Tribu
nal de Justicia. .

34 de id—Circular del Gobierno. Enciclopé
dica titulada, el Fomento de España.

31 de id.—Otra. Diccionario estadístico de to
dos los pueblos de España é islas adyacentes.

1.0 dé'SmiWbre.—Otra. Ferro-carriles.

iVwm. 143.

2 de Setiembre de 1863.—S. M. el Rey conti
núa sin novedad en su convalecencia.

27 de Agosto.—Real orden. Aguas.
28 de Julio.—Real Sentencia del Supremo Tri

bunal de Justicia.
25 de Agosto.—Otra. Id, id.

Núm. 144.

4 de Setiembre de 1865.—Circular del Go
bierno. Ü. Antonio Hurlado se ha encargado del 
mismo.

24 de Agosto.—Real orden. Ferro-carril de 
San Saturnino a Igualada. ,

24 de Mayo.—Ley. Id. de Tarragona á Mar
torell.

28 de Julio.-r-Real ’Sentencia del Supremo 
Tribunal de Justicia. >

•5 de Setiembre.—Circular del Gobierno. Be
neficencia. .

Núm, 145.

S. M. la Reina regresa á Madrid.
51 de Agosto de 1865.—Real decreto. Gober

nador de Leon.
29 de id.—Otro. Vocal del Consejo de Admi

nistración y Gobierno del . fondo de redención y 
enganches de los matriculados de mar.

29 de id.-—Otro. Id. de la clase de Generales 
de id. id. id. ' ;

29 de id.—Otro. Id. de la Junta Consultiva de 
la Armada.

26 de id.—Real orden. Registradores de la 
Propiedad.

28 de id —Otra. Quintas.
26 de id.—Otra. Aguas.
1 .“ de Setiembre —Otra. Concediendo á un 

artillero la cruz de María Isabel Luisa.

Núm. 146.;

20 de Agosto de 1863.—Real orden. Milicianos 
provinciales.

28 de Agosto.—Real orden. Vapores-correos 
trasatlánticos.

Núm.\^l. ’

20 de Agosto de 1863.—Real orden. Sanidad 
militar.

10 de Setiembre.—Circular del Gobierno. So
corros para Manila.

10 de id.—Otra. Planos parcelarios.
9 de id. Otra.—Obras públicas.

Núm. 148.

12 de Setiembre de 1865.—S. M, la Reina ha 
entrado en el quinto mes de su embarazo.

5 de id.—Real decreto. Ministerio de Hacienda.
5 de id.—Otro. Id. id.
24 de Agosto.—Real orden. Compañía Gene

ral de Crédito Ibérico.

14 de Setiembre de 1863.—Circular del Go
bierno Visitas de cárceles una vez por semana.

16 de id.—Otra. Líneas férreas.

Núm. 150.

15 de Setiembre de 1863.—Circular del Go
bierno. Ferro-carril de Valladolid á Leon.

Núm. 131.

10 de Setiembre de 1863.—Real decreto. Go
bernador de Vizcaya.

10 de id. —Otro. Id. de Alava.
8 de id. —Otro. Director del personal en el Mi

nisterio de Marina.
7 de id.—Otro. Id. de matrículas de mar en 

id. id. .
8 de id,—Olro. Secretario general del Concejo 

de Estado, , . ,
7 de id.—Otro. Teniente General de la Ar

mada.
7 de id.—Olro. Jefe de Escuadra.
H de id.—Olro. Traslaciones de Regentes de 

Audiencias.
11 de id—Otro. Id. de Presidentes de Sala de 

idem.
Il de id -Otro. Id. de Magistrados de id.
4 de id.—-Otro. Magistrado de la Audiencia de 

Pamplona.
11 de id.—Olro. Id. supernumerario de id. de 

Zaragoza. _
2 de id.-Real orden. Auxilios prestados por 

los individuos del regimiento infantería Ibéria.
9 de id.—Circular del Gobierno. Correo diario 

de Medina del Campo á Salamanca.

Núm.. 152.

26 de Agosto de 1863.—Real orden. Estudios 
profesionales,,

9 de Setiembre.—rCircular del Gobierno. Cor
reo diario de Medina del Campo á .Salamanca,: '

Núm. 153.

28 de Agosto de 1865.—Reglamento aprobado 
por S. M. para la provision de vacantes en el 
ramo de Estadística.

9 de Setiembre.—Real orden. Periódico titula
do Ilustración industrial, Album de Importa
ciones.

47 de id.—Circular dél Gobierno, Obras mu
nicipales.

Núm. \^4. ,

9 de Setiembre de 1863.—Real órden. Esta
dística.

11 de id.— Otra. Quintas.
16 de id.—Otra. Contribución de subsidio.

Núm. 155.

24 de Setiembre de 1863.—Circular del Go
bierno. Franqueo oficial.

21 de id.—Otra. Que la inserción de órdenes, 
comunicaciones y demás se haga por conducto 
del Gobernador de la provincia.

Núm. 136.

20 de Setiembre de 1863.—Real decreto. Te
niente fiscal del Consejo de Estado.

19 de id.—Otro. Gobernador de las islas Ra
leares,

19 de id.—Otro. Id, id.
16 de id.—Otro. Venta de varios materiales 

procedentes del derribo de un edificio del Es
tado.

18 de id—Otro. Honores de Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo de Justicia.

18 de id,— Olro. Traslaciones de Presidentes 
de Sala de Audiencias.

16 de id.—Olro. Id. de Magistrados de id.
16 de id.—Otro. Magistrado, de la Audiencia de 

Valladolid.
22 de id.—Otro. Trasladando á tres id. de la 

de Sevilla.
16 de id.—Real órden.. Archivos y libros de 

régistro de las cárceles.
12 de id.—Otra. Estampaciones de grabados.
31 de Agosto. —Otra. Premios de constancia.
1 .0 de Setiembre.—Otra. Baja de un oficial en 

el ejército,
7 de id.—Otra. Id. id. id.
9 de id.—Otra. Escribano de Guerra del Juz

gado especial del cuerpo en la Comandancia ge
neral de Canarias.

10 de id.—Otra. Sanidad militar.

VaeiíADolid—imprenla de Garrido, calle de la Obra., mwt. í^.

MCD 2022-L5


